
I

2922

LA PLATA, -- t DIC. 2005

Visto el expediente n° 2971-4352/02, por el cual se tramita

la convalidación de la Resolución n° 7343/05, emanada del Señor Ministro

Secretario en el Departamento de Salud, y

CONSIDERANDO:

Que por el precitado acto administrativo se incluyó la

actividad profesional de Licenciatura en Enfermería con título universitario,

dentro de los alcances del artículo 3° de la Ley n° 10471 y sus modificatorias;

Que el presente trámite se propicia en virtud de que la

facultad para incluir otras actividades profesionales con titulo t Iniversitario cuyo

concurso se estime indispensable para ejecutar las acciones correspondientes

a las funciones sanitarias de la Carrera Profesional Hospitalaria, le es dada al

suscripto por la norma legal mencionada en el párrafo anterior, por lo que

resulta necesario, en esta instancia, proceder a la convalidación de marras;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE lA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

DECRETA

ARTicULO 1°._ Convalídase en el Ministerio de Salud la Resolución n°

7343/05, por la cual se incluyó la actividad profesional de Licenciatura en

Enfermería con título universitario, dentro de 105 alcances del artículo 3° de la

11I



Ley n° 10471 Y sus modificatorias, la que forma parte integrante del presente

como Anexo l.

ARTicULO 20
._ El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro

Secretario en el Departamento de Salud.

ARTIcULO 30
._ Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al Boletín Oficial y

pase al Ministerio de Salud. Cümplido archivese.
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
PODER EJECUTIVO

ANEXO 1

LA PLATA,

. .

Visto el expediente n° 2971-4352102, por el cual se. tr : . ita I~l.inclu-
sión de la actividad profesional de Licenciatura en Enfermería, dentro . .ªtj~nces
del artículo 3° de la Ley N° .10.471 Y sus modificatorias, y '·1

~~~ .»8U~v~. '4'.

-~

;. h / 'r inlsterlo de Salud. par~ In?lulr otras actlvlda?es profesl~J~}t,.es>':~,;,;-,,}tltulo UnlV~rsltano, C!l
\~,>(.-'.'.~ o c?ncurso s,e ~stlme Indispensable para ejecutar las.::¡:t~'tlon:~s-'correspondlentes a las
. 1i'1I' v . funciones sanitarias de la presente carrera; tNt ..t\#

#, IJ'
Que la política de salud lIev9gtli$.}~af5o por el Superior Gobierno de

(t,:C:~~~~~~~~~~~:~:I~~:~;~~::~;!~i;!!~~~~Hd:~:~~2~~::~~~~~~:
:(~,;~,~JI; Que a fojas 25' d~J_.e expediente,haemiticlosuopinión
~~:~;>....,.,;t:;}J /~t - omisión Profesional Permanente.;::gfí~~~ifi\:rreraHospitalaria, aconsejando la incorpora-
~~;;.;;~~é~~p,Aón de la Lícencíatura en Enferm~f!;~Yfl~l~~rsitaria dentro de los términos de la Ley N°

'~.~=;'" 10.471 Y sus modificatorias; .. {t\~3t ?~t0t
.~\~lf~~~il\~tt}V>

. Que conforme :::;~W:;puesto, habiéndose expedido favorablemente la
ti'~ sesoría General de Gobie.f:nR.y la Contaduría General de la Provincia, y oída la Direc-

, . n Provlriclal de PersooáWdittla Provincia, resulta necesario hacer 'uso de la faCtlllad
g' ferida al Poder Ejec.HJ~it~~111IaLey N° 10.471 Y sus modificatorias, incluyendo den-tr de la Ley de Carrerti\J~rofEl~16nal Hospitalaria, la profesión enunciada en el exordio de

~ te acto adrninistrativ\: }::~;:,ú~~V' .O··, Ij::~
. EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1°: Incluir la actividad profesional de Licenciatura en Enfermería con título
-------------------- universitario, dentro de los alcances del artículo 3° de la L.ey N° 10.471 Y
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sus modificatorias.

I\HTICULO 20

: Reglstrese, comuníquese a quienes corresponda y pase a la Dirección
-------------------- Delegación de Personal, para el dictado del acto administrativo pertinen-
te emanado del Poder Ejecutivo.-

HESOLUCION N°
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